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Esta acción y compromiso representa un
avance significativo y un mensaje que les
dice a la mujeres de Catacamas que hay
esperanza el compromiso con la vida y
seguridad de las mujeres es prioridad en la
agenda del gobierno del Presidente Nasry
Asfura y el alcalde José Tejeda de Catacamas,
reafirmando su disposición de unir esfuerzos
para fortalecer las acciones de prevención y
lucha contra la violencia hacia las mujeres,
demostrando que el trabajo conjunto entre
instituciones es clave para construir
comunidades más seguras, más justas, más
humanas, libres de violencia.

Proteger a las mujeres es una
responsabilidad compartida y una prioridad
para avanzar hacia una Honduras libre de
violencia con igualdad de oportunidades para
todas.

GOBIERNO LOCAL DE
CATACAMAS Y SEMUJER DICEN
¨LAS MUJERES NO ESTÁN SOLAS¨
Se marcó un hecho trascendental, la
Ministra de la Secretaría de
 Asuntos de la Mujer, Nolvia Herrera y el
señor alcalde José Miguel Tejeda,
reafirmaron su compromiso de
construir un espacio de protección
seguro para las mujeres que se ven
obligadas a huir de su hogar para salvar
su vida, este será un espacio donde su
vida, integridad serán protegidas con
dignidad.

El señor alcalde hizo entrega formal de
las escrituras de donación del terreno a
favor de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Asuntos de la Mujer,
donde será construida la Casa Refugio,
un espacio de protección y atención
integral.

https://semujer.gob.hn/
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En un espacio de análisis y diálogo
orientado a impulsar la participación
política de las mujeres y promover una
democracia más inclusiva y paritaria en
Honduras, la Ministra de la Secretaría de
Asuntos de la Mujer (SEMUJER), Nolvia
Herrera, participó en la clausura del foro
público “Reformas electorales… democracia
sustantiva”.

El evento fue organizado por el Centro de
Estudios de la Mujer-Honduras (CEM-H) y
el Foro de Mujeres Políticas de Honduras,
con el apoyo de la Unión Europea, ONU
Mujeres y el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD). Durante
el encuentro, representantes de
instituciones públicas, organismos
internacionales y sociedad civil
intercambiaron experiencias y propuestas
para impulsar reformas electorales con
enfoque de género.

En su participación, la Ministra Herrera
destacó que desde el mandato rector de la
institución se han priorizado cuatro acciones
fundamentales en materia de reformas
electorales para fortalecer el ejercicio de los
derechos políticos de las mujeres.

En ese sentido, subrayó la importancia de
garantizar plenamente estos derechos en
condiciones de igualdad y sin discriminación;
promover una democracia paritaria que
asegure no solo la participación de las
mujeres en las candidaturas, sino también su
acceso efectivo a los espacios de toma de
decisiones y liderazgo político; prevenir y
erradicar la violencia política contra las
mujeres en todas sus manifestaciones; y
generar condiciones reales para una
participación equitativa, mediante el acceso a
financiamiento político, procesos de
formación y liderazgo.

Asimismo, durante el foro se abordaron
aspectos relevantes de las reformas
electorales, entre ellos el Artículo 161 de la Ley
Electoral el cual hace referencia al Pago del
Financiamiento Público o Deuda Política.

Esta disposición establece que los partidos
políticos deben asignar internamente el 50 %
del primer desembolso para la campaña de
las mujeres candidatas y el otro 50 % para las
candidaturas de hombres, con el propósito
de promover una participación política más
equitativa.

DIÁLOGO SOBRE REFORMAS
ELECTORALES Y LA
PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE
LAS MUJERES
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La Secretaría de Asuntos de la Mujer, a
través de los Módulos de Atención y
Protección de los Derechos de las Mujeres
(MAPRODEM) y el Módulo de Educación
Comunitaria (MEC) en coordinación con la
Oficina Municipal de la Mujer y la Red de
Mujeres de Santa Ana, Francisco Morazán,
realizó una Feria de Servicios de Atención
de Derechos para Mujeres, brindando
intervención psicológica, asesoría legal y
una jornada de sensibilización orientada a
promover una vida libre de violencia.

Seguimos trabajando para que más
mujeres conozcan sus derechos, accedan a
servicios de calidad y fortalezcan su
autonomía y bienestar.

SEMUJER ACERCA SERVICIOS Y
PROMUEVE LOS DERECHOS DE
LAS MUJERES EN LAS
COMUNIDADES
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La Secretaría de Asuntos de la Mujer
(SEMUJER) desarrolló una jornada de
formación dirigida a integrantes de las
Redes de Mujeres y coordinadoras de las
Oficinas Municipales de la Mujer (OMM) de
Santa Rosa de Copán, La unión, San Juan
de Opoa, San Agustín, Dolores y Veracruz,
con el propósito de fortalecer sus
capacidades para la promoción, defensa y
garantía de los derechos de las mujeres en
sus territorios.

Como parte del proceso se impartió la
capacitación “Entre nosotras nos
cuidamos”, un espacio de reflexión y
aprendizaje en el que se abordaron temas
relacionados con la violencia contra las
mujeres, las estadísticas del departamento,
la ruta de atención y derivación de casos,
así como el papel fundamental que
desempeñan las OMM y las Redes de
Mujeres en la prevención y respuesta ante
esta problemática.

Asimismo, se desarrolló la capacitación
“Planificar con igualdad para las mujeres
en la comunidad”, orientada a fortalecer las
capacidades técnicas de las coordinadoras
de las OMM para la ejecución del 5 % del
Programa Municipal de Atención a la
Mujer.

Esta iniciativa busca impulsar acciones
concretas que promuevan la igualdad de
derechos y oportunidades, contribuyendo al
empoderamiento y bienestar de las mujeres
en cada comunidad.

Esta iniciativa busca impulsar acciones
concretas que promuevan la igualdad de
derechos y oportunidades, contribuyendo al
empoderamiento y bienestar de las mujeres
en cada comunidad.

SEMUJER FORTALECE
LIDERAZGO Y CAPACIDADES DE
MUJERES Y OFICINAS
MUNICIPALES DE LA MUJER DE
COPÁN
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La jornada estuvo orientada a brindar herramientas y conocimientos para promover la
garantía y el pleno ejercicio de los derechos de las mujeres, desde un enfoque de protección,
cuidado mutuo y apoyo solidario. Asimismo, se destacó la importancia de una planificación
municipal más inclusiva y con igualdad sustantiva, que visibilice las necesidades y aportes de
las mujeres, contribuyendo al cierre de las brechas de desigualdad y a una mayor participación
de las mujeres en el desarrollo de sus comunidades.

Esta iniciativa fortalece las capacidades de las lideresas y de las OMM, reafirmando el
compromiso de continuar impulsando acciones que promuevan el bienestar, la autonomía y el
desarrollo integral de las mujeres hondureñas.

Con gran éxito se desarrolló la primera etapa de capacitación dirigida a las Oficinas
Municipales de la Mujer (OMM) y lideresas de redes de mujeres de los municipios de Omoa,
Puerto Cortés, San Pedro Sula y El Progreso, en la Región Norte del país.

SEGUIMOS AVANZANDO EN LA FORMACIÓN DE LIDERESAS Y OMMS
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